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Ministerio de la Gobernación

Real orden número 663

Huno, señor: Vista la instancia elevada por el 
presidente de la Junta provincial de Alicante de 
Médicos titulares, Inspectores municipales de Sa
nidad en el que, recogiendo una proposición que 
había de ser sometida a la la última Asamblea de 
dicho Cuerpo, se solicita que, en todos aquellos 
puertos abiertos al comercio en que no exista Ins 
pección sanitaria, sean los Inspectores municipa
les de Sanidad los encargados de cumplir el ser
vicio a que se refiere el articulo 48 del vigente Re 
glamento de Sanidad exterior, y cuya pretensión 
reviste verdadera importancia para la mejor de
fensa de la salud pública nacional.

Su Majestad el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
lo informado por la Dirección general, se ha ser
vido resolver en el sentido de que en lodos los 
puertos abiertos a! comercio en que no exista Ins
pección local sanitaria, y mientras tas circunstan
cias no aconsejen su creación, sean los Inspec
tores municipales de Sanidad los encargados de 
desempeñar las funciones señaladas en el articu
lo 48 del vigente Reglamento de Sanidad exterior, 
salvo en las poblaciones cabeza de partido judi
cial, en que corresponderán ejércelas a los Sub
delegados de Medicina, y debiendo unos y otros 
hallarse en frecuente relación con los Inspectores 
de los respectivos distritos sanitarios marítimos.

De Real orden lo digo a V I. para un conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1930.

Marzo

Sr. Director general de Sanidad del Reino.

Real orden número 740

lltmo. señor: Vista la instancia de don José 
Francisco Riera y Pers en solicitud de que se 
dicte una disposición aclaratoria del apartado
a) regla sexta de la Real orden de 26 de sep
tiembre último, en el sentido de que los certifi
cados de prácticas tocológicas expedidos en el

Extranjero carecen de valor si no han sido reva
lidados en Centros nacionales, dando siempre 
preferencia sobre ellos a los certificados ex
pedidos en Centros españoles:

Considerando que la Real orden de 26 de sep
tiembre de 192-\ no hace expresa mención res
pecto a ta preferencia que en los cursos para ia 
provisión de plazas de Médicos tocólogos ten
drán los certificados de Centros particulares 
extranjeros, prestándose este silencio de la so
berana disposición a interpretaciones por algu
nos Ayuntamientos contrarias al espíritu que 
informó y criterio sustentado en el Real decreto 
de 22 de septiembre de 1925 («Gaceta» del 25), 
en su articulo tercero y disposición transitoria en 
la que se refiere a la validez de títulos extran- 
ieios,

5. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a bien 
disponet:

Primero. Que los certificados de prácticas 
tocológicas a que se refiere el apartado a) de la 
regla sexta de la Real orden de 26 de septiembre 
de 1929 y títulos expedidos en el extranjero 
carecerán de valor y efecto si no han sido reva
lidados en Centros nacionales.

Segundo Que de ningún modo estos certi
ficados tendrán preferencia sobre los expedidos 
en Centros españoles de carácter oficial; y 

Tercero. Que se publique en la «Gacela» y 
Boletines Oficiales la presente disposición, para 
general conocimiento.

De Real orden lo digo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1930.

M arzo

Sr. Director general de Sanidad, gobernadores 
civiles de todas las provincias y gobernador 
militar del campo de Gibraltar.

Real orden número 785

Excelentísimo señor: En la campaña sanitaria 
que es preciso intensificar contra la fiebre on
dulante, por los numerosos casos que se re
gistran en diferentes regiones, y que con loable 
propósito varios Institutos de Higiene han em
prendido, ajustando asi su cometido a lo que las 
Secciones de Epidemiología y de Veterinaria 
tienen como misión fundamental en los mismos, 
se adoptó la disposición de que sea practicado,
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lanío como índice de infección como por repre- 
senlar falla de inmunidad, el análisis bacterioló
gico y prueba serológica de los animales, sien
do los gastos de material y envió de cucnia de 
las Alcaldías, y los de análisis, a cargo de los 
propicíanos de ganado; mas como este proce
dimiento no responde a la finalidad y buena or
ganización de los Insliluios de Higiene, que de
berán procurar que los beneficios de estos Cen
tros, sostenidos por los Municipios de las pro
vincias respectivas, se hagan extensivos a todos 
los particulares cuando se trate de resolver pro
blemas sanitarios de carácter público, como es 
el de referencia, y teniendo, por otra parte, en 
cuenta que para algunos Municipios resultaría 
excesivamente oneroso el gasto de material y 
toma de muestras,

i r  M. el Rey ¡ q. D g.) se ha servido disponer:
Primero. Que se efectúen gratuitamente por 

los Laboratorios de los lu dilutos provinciales 
de Higiene los análisis que se precisen de los 
productos patológicos o sospechosos de origen 
animal, que sean remitidos para diagnosticar 
las diferentes enfermedades de los animales, de 
posible Iransmisibilidad a la especie humana.

Segundo. Que los Municipios dispondrán del 
personal veterinario que tenga consignación en 
sus presupuestos para obtener los producios 
animales que hayan de enviarse a aquellos Cen
tros. quedando facultadas las Corporaciones ci
tadas para cobrar del dueño de los ganados, 
corno máximum, en concepto de gasto de mate
rial y envió, 0‘25 pesetas por cada cabeza de 
ganado menor y 0*50 por cabeza de ganado 
mayor, cuando no pueda arbitrarse este gasto 
de los respectivos presupuestos municipales

Lo que de Real orden digo a V E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1930

M arzo

Señores gobernadores civiles de todas las pro
vincias y militar del campo de Gibrallar.

Real orden núm 875

timo. Sr.: Debiendo procederse a la clasifica
ción de los partidos Farmacéuticos, con arreglo 
a las normas establecidas en el Real decreto de 
16 de Agosto de los corrientes.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1 ° Los Colegios Farmacéuticos, con la in 
lervención de los Inspectores provinciales de Sa
nidad, procederán a la revisión de los actuales 
partidos Farmacéuticos. ajustándose a las nor
mas marcadas y en el plazo que dispone el arti
culo 58 del Real decreto de 16 de Agosto de 1950.

2 o Hasta que la clasificación de los partidos 
Farmacéuticos se realice, los Ayuntamientos no 
tienen obligación de consignar en los presupues
tos los aumentos consiguientes a esa revisión.

3.1’ La presente disposición se publicará en 
los Bclelines Oficiales de todas las provincias.

Real orden núm 898

limo. Sr.: La Real orden de esle Ministerio de 
’>4 de Diciembre de 192Ó autorizando a la Real 
Academia de Medicina para la publicación y ex
pedición de la Farmacopea Oficial Española, 
octava edición, dispone e:i su apartado segundo 
que la mencionada publicación se declare vigen
te en toda la extensión de la Monarquía, debien
do empezar a regir a los tres meses de publi
cada.

Transcurrido ese plazo, teniendo presente io 
dispuesto en el articulo 41 de las Ordenanzas de 
Farmacia,

S. M el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer 
que lodos los Farmacéuticos con farmacia abier
ta adquieran un ejemplar de la mencionada Far
macopea.

Dirección General de Sanidad
RECTIFICACIÓN

En la inserción del Reglamento para la provi- 
, sión de plazas de Médicos titulares. Inspectores 

municipales de Sanidad, etc., ele. aparecida en 
el número de la «Gaceta de Madrid» correspon
diente a! día 6 del presente mes, en el articulo 10 
se ha padecido un error de copia, por lo que se 
reproduce a continuación:

«Irlícu lolO . Para la separación del cargo, 
el expediente será instruido por uno de los miem
bros de la Corporación municipal, designado 
por el Presidente de la misma en el que el incul 
pado preste sus servicios, practicándose las 
pruebas necesarias para el esclarecimiento del 
hedí > imputado; formulándose, como conse
cuencia. si hubiere lugar, el correspondiente plie
go de cargos, que ei interesado habra de con- 

, testar por escrito en el improrrogable término de 
| ocho dias El instructor, en vista de! resultado 
| de las actuaciones, hará la correspondiente pro- 
i puesta, fundamentada de responsabilidad. Aqué

lla se notificará al interesado en el término de 
tercer día, pata que dentro de otro plazo de cin
co dias pueda alegar ante el Municipio cnanto 
estime conveniente para su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el Presidente de la 
Corporación municipal elevará, con su informe, 
el expediente ai Ministerio, para que dicte la re
solución o acuerdo que proceda.»

(«Gacela» 8 de Agosto).

CIRCULAR

El presidente del Patronato Nacional del Tu
rismo se dirige a este Ministerio interesando que 
por esta Dirección se extremen las medidas nara 
hacer que desaparezca ia plaga de insectos que 
existen en hoteles y lugares frecuentados por tu
ristas. los que quedan deplorablemente impre
sionados al comprobar la existencia de parási 
tos que pueden vincular en muchos casos gér
menes de enfermedades transmisibles, y como 
ello revela que no siempre se observan con exac
titud las reiteradas disposiciones de esle Minis 
lerio, encaminadas a asegurar en dichos estable-
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cimiento del designado -sin que sus herederos 
puedan redamar la pensión que aquél venia dis
frutando y quedando ésta de beneficio de la en
tidad.

Ei Consejo de Administración podrá, sin em
bargo. hacer una nueva adjudicación del resto 
de la pensión si existiesen beneficiarios condi
cionales que lo solicitasen.

Artículo 26. Cuando no existan beneficiarios 
expresos, ni tampoco condicionales, la pensión o 
parte de pensión que reste será considerada co
mo un legado pu-o a favor de la Asociación.

Artículo 27. El numero de asociados necesa
rios para constituir el grupo I de Vida, será de
1.000 y su funcionamiento seguirá aunque di 
d io  número disminuya siempre que no baje de 
500 la cifra de inscripciones. Los grupos l¡. III y 
IV podrán constituirse con 500 y su funciona 
miento seguirá aunque dicho número disminuya 
sin bajar de 500. Caso de que esto ocurriera, la 
Junta general del grupo podría acordar la sus
pensión del mismo, realizando, sin embargo, el 
Consejo las gestiones precisas para lograr nue 
vas inscripciones y restablecer su funcionamien
to. Las pensiones en curso seguirán disfrutándo
se, aún en el caso de ia suspensión, con la mis
ma regularidad normalmente establecida.

Artículo 28. La Sección de Vida estará or
ganizada en cuatro grupos, a semejanza de la 
Invalidez, pudiendo cada asociado suscribirse 
sucesivamente desde el grupo I al grupo IV.

Artículo 29. El subsidio de Vida consistirá
— té -
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udiudicdción de Id pensión a los beneficiarios 
condicionales, en la forma determinada en el s i
guiente articulo, sin que quepa contra esta reso
lución recurso legal alguno.

Artículo 24. Los beneficiarios condicionales 
serán designados por la Mutual cuando el socio 
muera sin hacer designación de beneficiarios 
expresos; si éstos hubiesen fallecido sin que hu
bieren sido sustituidos, y en aquellos casos de
terminados en el artículo anterior, la pensión se
ría entregada a la viuda, en tanto no contraiga 
nuevas nupcias: en su defecto, a los hijos me
nores de veinte años e hijas solteras; en su de
fecto, a los hiios casados; en su defecto, a los 
nietos, en representación del padre o madre fa
llecidos; a falta de esposa, hijos y nietos, a los 
padres del socio fallecido, y por fin, en defecto 
de todos los mencionados, a los hermanos del 
socio difunto, y siempre, a partes iguales entre 
los favorecidos y en forma de pensión mensual.

Artículo 25. La pensión de Vida es personal 
e intransferible. En el caso de ser varios los fa
vorecidos, muerto uno de ellos, la parte de pen
sión acrecentaría la de los otros. Muerto el be
neficiario o beneficiarios que disfruten la pen
sión, pasará ésta a aquellos o íros que estén de
signados previamente por el asociado, y. en su 
defecto, a aquellos otros beneficiarios condicio
nales a quienes corresponda, según lo precep
tuado en el artículo 24.

Tratándose de beneficiarios expresos, las pen
siones se amortizarán en el momento del falle- 
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lo el pago de recibos que importen e! valor de 
su garantía, será excluido del grupo o grupos a 
que pertenezca El Consejo de Administración, 
sin embargo, previa petición escrita, podrá con
cederle una prórroga sin recargo alguno. Cuan
do haya razones justificadas para mayor demo
ra, deberá el socio atenerse a lo preceptuado en 
el capítulo destinado a los auxilios económicos 
por insolvencia forzosa.

A los socios de inscripción obligatoria, a los 
cuales no se les podrá aplicar la exclusión ante
dicha, se le cobrarán los recibos pendientes por 
los Colegios Médicos siguiendo la vía de apre 
mió. disponiendo pora ello dichas C orporac io  
nes de las mismas facultades que para el cobro 
de sus cuotas les conceden los vigentes Estatu
tos, y mientras no repongan la garantía queda 
rán en suspenso de todos sus derechos.

Artículo 58. La inscripción en la «Previsión 
Médica Nacional* será absolutamente voluntaria 
para los actuales profesionales de la Medicina, 
pero una vez firmado el compromiso por el co 
legiado y en tanto siga siendo alta en esta enti 
dad, con todos derechos, tendrán los Colegios 
Médicos provinciales las mismas atribuciones 
para el cobro de las derramas de esta Mutual 
que para el percibo de las cuotas de colegial, y 
podrá exigir su pago por el mismo procedimien
to y en igual forma y cuantía que los Estatutos 
vigentes determinan para exigir dichas cuotas, 
por el grave peligro que los socios morosos re
presentan para ia buena marcha administrativa
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en el abono a los benefic ia rios del socio fa lleci
do  de las cantidades que les correspondan, se
gún el g rupo  o grupos en que el causante estu
viera  inscrip to .

Les beneficiarios de los inscrip tos en el g ru 
po I percib irán la suma de 5.000 pesetas.

Los beneficiarios de los asociados al g rupo  II 
tendrán derecho a 10.000 pesetas.

S i el causante pertenecía al g rupo  III, la can
tidad se elevaría a 15.000 pesetas.

Y si estaba inscrip to  en el g rupo  IV, el dere
cho alcanzaría a 20.000 pesetas.

Los beneficiarios de los asociados inscrip tos en 
los cuatro  grupos percibirán, por consiguiente:

5.000 - 10.IKKJ 15.000 - 20.000 =  50.000 
pesetas.

Dicha cantidad puede percibirse en una sola 
entrega o  bien com o es más recomendable, en 
form a de pensión mensual de 50 100 - 150 -
200 500 pesetas mensuales durante diez tiñas,
según sea uno o varios los grupos en los que 
figure inscrip to  y según la forma de pago de 
pensión determinada por el socio  en su desig
nación de beneficiarios. La pensión podrá ser 
igualmente durante veinte añas por las cantida
des que más adelante se detallan.

C uando la inscripción sea, po r ejemplo, en 
los tres prim eros grupos, la pensión podrá ser 
de .800 pesetas mensuales durante diez años o 
192 pesetas mensuales durante veinte <tños. V 
cuando sea en los cuatro gruposcabe igualm en
te regularla en 500 pesetas mensuales durante 
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diez liños o 520 páselos mensuules durante vein
te oños. En los grupos I y II. por su reducido 
cucintíd, sólo es recomendable lo pensión por 
diez oños.

Artículo 50. El subsidio de Vidn es decir, la 
indemnización o que los beneficiarios ile c ido 
asociado tienen derecho por codo grupo en los 
que esté suscripto el socio fallecido, se hora efec
tivo, sisteinóticamente, en forma de pensión 
mensual, bien durante diez años, bien durante 
veinte oños, según en el articulo anterior se in 
d;co. siempre que el asociado así lo desee y en 
todos los casos en que éste no luyo hecho de
terminación expreso de lo forma en que deba 
procederse, por ser lo pensión la formo más 
adecuado o los fines que con io Asociación se 
persiguen.

Quedo, sin embargo, reservado al asociado 
el derecho de filar cloro y categóricamente, ai 
hacer la designación de beneficiarios, ¡o forma 
en que el socorro debo hacerse efectivo, deter
minando expresamente su voluntad de que el to
tal se hago efectivo en una sola entrega o en pen
sión mensual, o de un modo mixto, es decir, la 
indemnización, por ejemplo, de dos grupos en 
uno entrego y lo de los otros dos grupos en for
mo de pensión. No mediando, sin embargo, es
ta manifestación expresa y categórica del socio 
fallecido, lo Asociación abonará siempre los so
corros de Vida en forma de pensión mensual.

Articulo 51. Con el objeto de que el subsi
dio de Vida en forma de pensión mensual tenga
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ción Id cantiddd de reintegrar d dicho fondo me
didme un reparto pasivo de cuotas que se deno 
minaran «Cuotas de derrama».

Csta consistirá como ya se ha dicho, en e! 
pago de pesetas 0,10, 0,15, 0,20 o 0,25 por in
valido según el grupo o grupos de invalidez a 
que el socio pertenezca; y de 5, 10, 15 y 20 pe
setas por cada socio fallecido, según también el 
grupo o grupos de vida a que perteneciere. Es
tas cuotas que son las máximas que el socio se 
compromete a abonar, podrán ser reducidas, en 
cuanto sea factible, por el Consejo de Adminis
tración en la forma que mas tarde se especifi
cará.

El Consejo de Administración queda autori
zado para repartir el importe de ias derramas 
mensuales en la forma que haga más fácil su pa
go por los asociados, siempre que no pueda 
irrogarse con ello ningún perjuicio efcciivo para 
la entidad.

Los Colegios Médicos provinciales, bajo cu- 
>os auspicios se funda esta «Previsión», presta 
ran a esta el valiosísimo servicio del cobro de
sinteresado de los recibos.

Articulo 56. Los recibos se extenderán en las 
Oficinas de la «Previsión» por mensualidades, y 
se harán efectivos por mediación de los Cole
gios Médicos provinciales.

Los Presidentes y Tesoieros de los Colegios 
provinciales serán personalmente responsables 
de esta importante gestión administrativa.

Articulo 57. El socio que dejare al descubier-
—  31 -1*
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nado y depositará una fianza determinada por 
¡a Comisión técnica como sobrada a respon
der de lodo riesgo

Artículo 99. Aquellos empleados que hubie
ran de ¡»anejar fondos deberán ¡guarniente 
depositar fianzas en cantidad bastante a ga
rantizar la gesiión administrativa.

Artículo 100. Ningún Médico podrá desem
peñar cargo alguno retribuido y relribuible en 
las oficinas de !a Previsión Médica Nacional.

CAPÍTULO XII!
De las Juntas y Asambleas

Articulo 101. El Consejo de Inspección ce
lebrará Junta cada vez que su Presidente la 
convoque por sí o a petición del Consejo de 
Administración pero celebrará por lo menos, una 
reunión cada año para inspeccionar todas las 
cuentas, balances, etc., con sus respectivos 
comprobantes, y estudiar el presupuesto para el 
siguiente ejercicio, que ha de ser aprobado por 
la Junta de Delegados o la Asamblea general.

Articulo 102. El Consejo de Administración 
celebrará reunión ordinaria en la última quince
na de cada trimestre y las sesiones extraordina
rias que el Presidente convoque por si o a peti
ción de otros miembros del Consejo. El Comité 
ejecutivo se reunirá mensualinente

Articulo 103. El Presidente del Consejo de 
Inspección convocará cada año una Junta gene
ral de Delegados. En la convocatoria de dicha
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de la Previsión. El socio, por ei solo hedió de 
inscribirse, previo conocimiento de este Regla
mento, aceptd voluntario estas especiales ati i- 
buciones de su Colegio provincial.

Artículo 59. Cada recibo mensual de cuota 
de derrama, lo misino en la Sección de Invali 
dez que en la de Vida, irá aumentando con 1111 
recargo de 0,50, de 0.75, de una peseta y de 1,25 
pesetas, en los grupos I, II, III y IV, respectiva
mente, para cubrir con su importe los gastos 
generales y de administración de la entidad, 
destinándose el exceso que cada año pudiera 
resultar a reducción o condonación de cuotas e 
ingresándolo a tnl fin en el tondo auxiliar de que 
mas larde se habla.

CAPÍTULO V!
Régimen administrativa de la Institución

Articulo 60. La «Previsión Médica Nacional», 
no obstante ser una entidad fundada y protegí 
da por los Colegios Médicos y su consejo repre
sentativo disfrutará de una independencia econó
mica absoluta sin la menor relación con la mar
cha administrativa ni con los bienes propios del 
Consejo ni de los Colegios.

El Consejo de Colegios y los Colegios todos 
prestarán sin embargo a la Previsión su más 
decidido concurso y la auxiliarán económica
mente hasta donde sus medios lo permitan; el 
primero facilitando local y elementos para sus 
oficinas, además de la ruda labor de organiza- 
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ción y propaganda;, ¡os segundos, preocupán
dose de la mejor organización de su provincia, 
el mayor esfuerzo eu la gestión de inscripciones 
y ¡*1 obra importante y laboriosa del cobro des
interesado de los recibos, lodo lo cual se tradu
ce económicamente en una disminución de gas
tos considerables y en una reducción lógica de 
bis cuotas que lian de pagar los asociados.

Articulo 61. 1:1 capital de la Previsión se
clasificará en los siguientes fondos:

I /'onda de pensiones lisie fondo se cons- 
biuirá con los depósitos reintegrables de garan
da. Pe el se anticipará a lo-« inválidos o a los 
familiares de los fallecidos el importe de in
demnización o de sus pensiones mensuales, 
siendo repuestos los anticipos por medio de bis 
correspondientes cuotas de derrama.

II. hondo uti xihar.—I:>ie fondo, de una im
portancia esencial para la buena marcha admi
nistrativa de la entidad, se nutrirá con los 
siguientes medios

a) Con las cuotas de entrada de los que se 
inscriban, como determina en el articulo 50.

b) Con el recargo de 0,50, 0.75, 1,00 y 1,25 
pesetas con que van gravados los recibos men
suales de las cuotas de derrama.

c) Con las cantidades que el Consejo gene
ral Je los Colegios destine a ia «Previsión Mé
dica» de los derechos exigibles por la expedi
ción de los impresos oficiales para toda clase 
de certificaciones y recetas.

d) Con ¡os ingresos eventuales que propor-
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dcin interesar a la buena marcha económica de 
la hntidad.

Articulo 94. La Comisión técnica se reunirá 
siempre bajo la presidencia del Presidente del 
Consejo de Administración y actuará en ella de 
Secretario el̂  que lo sea del referido Consejo.

Articulo 95. Los cargos de la Comisión—a 
ser posible—serán honoríficos, limitándose la 
I anidad a costear los gastos que los informes 
exijan y unas dietas por viaje y estancias para 
indemnizar a los técnicos de los perjuicios que 
se les originen.

Articulo 96. Los miembros de esta Comisión 
no necesitarán ser asociados en esta Entidad, 
ni siquiera Médicos; bastara que sean personas 
prestigiosas que hayan estado al frente de 
alguna vDociedad Mutualisla de igual carácter y 
se interesen por los asuntos médicos profesio
nales.

CAPÍTULO XII 
Del personal administrativo

Articulo 97 El Consejo de Administración 
nombrara el personal y el Jefe de Oficinas por 
los medios que estime de mayor garantía téc
nica procurando una remuneración justa para 
quienes cumplan su cometido y cerciorándose 
de las condiciones éticas de sus empleados

Artículo 98. El Jefe de Oficinas, que ha de 
actuar con uno máxima autoridad y absoluta 
garantía, deberá ser cuidadosamente seleccio-
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(¡ufas fíejfiones en el Consejo general de los Co
legios Médicos, serán los Delegados regionales 
de la «Previsión Médica Nacional».

Sei á función de eslos Delegados regionales 
estimular y contribuir a la labor de propaganda 
V organización de la Previsión en las distintas 
provincias de su Región, procurando coope- 
>ar, con la celebración de conferencias y ac- 
los públicos, a la mayor difusión de las ideas 
de ahorro y provisión entre los colegiados.

También será misión de estos Delegados fa 
cilitar los informes que el Consejo de Adminis
tración les pida, y llevar a cabo aquellas ins
pecciones que se juzguen necesarias para ¡a 
buena marcha de la institución.

CAPÍTULO XI
Comisión tecnica

Ariiculo 92. Al único objeto de asesorar a! 
Consejo de Administración, se constituirá, cuan- 
< ° éste lo estime oportuno, y designada por él 
•ma Comisión técnica, formada por tres o a lo 
mas cinco técnicos en la organización de Mu
tualidades, preferentemente las decaiacter simi
lar a la «Previsión Médica».

Artículo 93. La misión de esta Comisión se- 
rd Puraniente informativa, orientando al Conse- 
10 en la adquisición de valores y asimismo en el 
Perfeccionamiento del mecanismo administrati
vo. y aportando aquellos datos técnicos que pue-

cionen las subvenciones oficiales que puedan 
obtenerse.

e) Con los beneficios que pudieran alcan- 
zarse coi. ia publicación por el Consejo de un 
periódico que será organo del Consejo de Co
legios y de la «Previsión Médica Nocional».

I) (.ou el 50 por 100 de ¡os ingresos que 
puedan obtenerse por legados, donativos, etcé
tera, que 110 vayan destinados a determinado 
fondo.

g) Con el 50 por 100 del importe de las cuo
tas de los socios protectores de la «Previsión 
Médica».

De este fondo auxiliar se abonarán estríela 
.nenie los gastos de administración y generales 
que se efectúen para la buena marcha económi
ca de la entidad y para la mayor difusión de su 
obra, y hecha esta pequeña deducción (que solo 
puede alcanzar a una parte del ingreso que 
propo.donara el recargo mensual de las cuotas 
de derrama a tales lines destinado), el total del 
resto se distribuirá del siguiente .nodo: el 15 por 
100 como ininin.iin, al fondo de .eserva perma
nente de que más tarde se trata; un 10 por 100 
tomo máxi.nun a la Caja de Beneficencia de 
que después se hablará, y el resto se desli 
liará:

a) Durante el primer período (cuando aún 
no haya llegado e! grupo I al número de I 000 
asociados o cuando por cualquier circunstancia 
fortuita hubiese descendido de el) a complemen
tar las pensiones; y
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I») C udin io  y.i pase de 1.000 el número de 
asociados, a la dism inución o condonacó ii de 
las prorratas mensuales.

hsta reducción o condonación, cuando sea 
posible, batirá de ser acordada por e! (Consejo 
de Administración y hacerse por el orden si
guiente: grupo I, tie Invalidez; grupo I. de Vida; 
grupo II, de Invalidez; grupo II, de Vida y asi 
sucesivamente.

III /"'uridos de reserras permanentes — bis un 
tondo de acrecentamiento seguro que tiene por 
objeto atii mar, aún más, la solvencia económi
ca de entidad, y dotarla de un capital completa
mente libre y progresivo que en su día permita 
ampliar el campo de la «Previsión Médica» y 
auxiliar al propio tiempo la gran obra profesio 
nal que hoy con la presente Institución se inicia 
por los Colegios.

tiste fondo de reserva se nutrirá:
a) Con el 15 por 100 como miniinun de los 

ingresos totales del fondo auxiliar, descontan
do los gastos generales.

!>) Con el impone íntegro de las subvencio
nes. legados o donativos que vayan deshilados 
a dicho fondo.

c) Cotí el 50 por KM) de aquellos otros en 
los que expresamente no se determine su des
tino.

d) Con el 50 por 100 dei importe de las 
cuotas de los socios protectores.

e) Con los intereses del capital de dicho 
fondo, que deberán acumularse al mismo.

— 36 —

Amado 90. Las Junlas de Gobierno de los 
Colegios Médicos Provinciales, en virtud de su 
adición protectora de la Previsión realzará en 
cada provincia y üe modo desinteresado la ges
tión administrativa de la «Previsión Médica Na- 
coual» por cuanto ello va en beneficio econó- 
mico de sus colegiados.

I I Consejo de Administración enviará al Pre
sidente del Colegio Médico Provincial los reci
bos de los asociados de su provincia, debiendo 
esle ordenar que por Tesorería, cuando se ha- 
V " .  aecho efectivos, se remita su importe a las 
oficinas de la Previsión con arreglo a las ins
trucciones que el Consejo publicará.
f ,í- , 1 ■, ...... v . „w  a-a vAiiegius provinciales
tacil.taran asimismo al Consejo de la Previsión 
cuantos informes y dalos sean precisos sobre 
ios asociados de su provincia 

igualmente los Presidentes de los Colegios 
con sus Juntas de Gobierno, realizarán una'’ ac
ción tule lar sobre las viudas y huéifatios de sus 
compañeros para informar de eilo el Conseio 
V. por su mano deberán hacer llegar a los ¡n- 
validos y a los huérfanos las indemnizaciones 
y socoros que el Consejo de la Previsión en 
viara para su distribución en la provincia 

Por ultimo, los Presídenos de los Colegios 
convocaran a las Asambleas Provmclats de 
Asociados en donde deban elegirse los Delega

ya"  d i C“ " CUrrir “  ' «  £ 3 »
Articulo 91. Los representantes de las dis-
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setas
De cuarenta y seis a cincuenta, 125 pesetas
De cincuenta y uno a cincuenta y cinco, 200 

pesetas
De cincuenta y seis a sesenta, 500 pesetas.
De sesenta y uno en adelante, discrecional.
Artículo 55. Los socios fundadores, es de

cir, los que se inscriban durante el pen ad » de 
organización de la institución s<>!‘> abonarán ¡a 
mitad del importe de esta cuota de entrada.

Podrán, además, abonarla en varias mensua
lidades determinada por el Consejo de Adminis 
tración.

Artículo 54. El depósito reintegrable de ga
rantía consistirá en el abono por una sola vez 
de 50 para el Grupo I (25 por vida y cinco por 
invalidez/; 60 pesetas para el Grupo II, en las 
mismas proporciones; 00 pesetas para el Grupo 
111. V 120 pesetas para el Grupo IV.

Tanto la cuota de entrada como la de garan
da son cuotas a abonar una sola vez, aunque 
se concedan para ello distintos plazos, y esta 
última, además, será reintegrada al socio en 
caso de baja en la Asociación.

Articulo 55 Ingresado el socio no tendrá que 
abonar más cuota que la cuota mensual de de 
fraina.

Cada mes, una vez sabido en las Oficinas ei 
número de inválidos con derecho a pensión y de 
defunciones ocurridas, ya cubiertos ambos ries
gos por el Fondo de pensiones de ¡a «Previ
sión», se fijará por el Consejo de Administra-
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P«ira el asociado la m áxim a garantía de pago, la 
A sociac ión, al o c u rr ir  el fa llecim iento del socio , 
destinará las 5.000 10.000 15.000 20.000

50.000 pesetas, según el grupo o grupos a que 
el socio pertenezca, a la adquisición de valores 
de! listado o de aquellos otros autorizados j><»r 
la Inspección general de Seguros, que serán de
positados en un Banco, con las máximas garan
tías posibles.

I.a «Previsión Médica Nacional» administrará 
simplemente el capital depositado en valores, 
acumulando los intereses, y reduciendo el capi
tal sólo en la medida justa j>ara pagar la pensión 
durante diez o veinte años.

Si con dicho capital no hubiese suficiente pa
ra juagar los diez o veinte años de pensión, la 
diferencia hasta cubrir el compromiso Ja satisfa
ría la «Previsión Médica», con cargo a su fo n 
do auxiliar, y  en el caso inverso, la «Previsión 
Medica», con destino al Fondo auxiliar, se 
reembolsaría el saldo sobrante desjmes de pagar 
la pensión, o antes si se dieran las circunstan
cias smal nías en los artículos 25 v 26

Artículo 52. Los beneficiarios no podrán por 
ningún motivo modificar la forma de entrega 
del subsidio, dispuesta expresamente por el 
asociado fallecido, ni ta mpoco la forma de 
pensión que en su caso impondría la Asociación 
con sujección al articulo 50

Articulo 55. Fl Consejo de Administración 
podrá en su día— si las circunstancias lo acon
sejaran—aumentar el número de grupos, siempre
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simultáneamente en las Secciones de Invalidez 
y V.dd.

CAPÍTULO III

Normas para la admisión de socios

Articulo 31. Podrán ingresar en Id Previsión 
todos los Médicos que ejerzan en el territorio 
nacional y no estén incapacitados físicamente 
para la función jirofesional.

Los asociados serán:
a) pun ta Jores.—Cuando se inscriban du

rante ei periodo de organización.
b) A7¡me arios.—Los que ingresen en fecha

posterior.
c) Protectores —Los que contribuyan con 

cuotas especiales a la mayor prosperidad de la 
entidad

d) Honorarios —Los que se hagan a ello 
acreedores por los relevantes servicios prestados 
a la Institución.

Para ingresar en la Asociación será preciso:
1 ° Svr Médico colegiado.
2 ° Acreditar la edad exigida en los artículos

posteriores.
3 ° No padecer enfermedad alguna ni tener 

defecto físico que prive al solicitante, a juicio 
del Consejo de Administración, de alguna im
portante función del organismo. Si tiene más 
de setenta años hahra de acreditar además
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Si el mutualisld pues peilenece d los cuatro 
Grupos de Invdlidez y d los cuatro Grupos de Vi
da y los grupos alcanzan o pasan las 1 000 ¡ns 
cripciones, percibirá, en caso de invalidez, 100 - 
150 • 2(K)-f-230 -  700 pesetas mensuales de pen
sión vitalicia, y sus beneficiarios percibirán el dia 
de su fallecimiento: 5 000 10 000 15.000
20.000=50.000 pesetas de indemnización en una 
sola entrega o una pensión mensual de 320 pe
setas durante veint« años o de 500 pesetas men
suales durante diez años

Articulo 51. Las cuotas que han de abonar 
cuantos soliciten su ingreso en la «Previsión Mé
dica Nacional» son los siguientes:

Al ingresar: la cuota de entrada y el depósito 
reintegrable de garantía.

Ya ingresados: La cuota mensual de derrama. 
Articulo 52. La cuota de entrada son los de

rechos de inscripción en la «Previsión». Es una 
cuota única sea cualquiera el número de Grupos 
a que el colegiado se suscriba, mientras los so
licite simultáneamente. Si la inscripción a los 
Grupos se hace por separado, en épocas distin
tas deberá abonarse cada vez la cuota de ins 
cripcióit y siempre como cuota única para todos 
los Grupos solicitados simultáneamente.

Se regulará por el siguiente cuadro 
Hasta los veinticinco años 00 pesetas.
De veintiséis a treinta, cinco pesetas.
De treinta y uno a treinta y cinco, 20 pesetas. 
De treinta y seis a cuarenta, 50 pesetas.
De cuarenta y uno a cuarenta y cinco, 80 pe- 

— 29 —20 r-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/11/1930, p. 12



-IISU03 sodm S  so| ap ouua1e ig  9 l 0 |n a i|jV
saiupisaj soi pjpd 

005 ap A sa u o p aag  sop s p | ap , soúnjít soi PJPd 
so iduasui soj ap p j j p  P| qoc ap aipq ou anb ajd 
-a ia is  ‘solaos sns ap ojauinu p  pjaAnuuusip j,nb 
-unp o iuauiipuopunj ns jm üas pjaqap opmiqsuoa 
¡sp  odn iíí  |g  sa iu p jsa j so| sopo; pjpd ^  3p \  
pp!A 3P I ^ zsP!!PAl,I 3P I sodruf* so| pjp<i"ooo’ l 
ap p ías sodnjjS so| jm ujsuoa pjpd aiqpsuadsmu: 
soppposp ap otiijUfUi ojauinu ¡g  / 1 o iiidim v

•sPiasad 00 '  =  OQZ - f 00c +  091 -  om setas 
-ad ap (pnsuain pums P| jpzupd|p ojjodos p  pup 
-od  ‘sodn jS  ojjppd so| ua sojdijasm so| pjpd

sppead oeg
p pupean o jp jsqns ¡a ‘a i  o d n iíi ¡ap so| p jp d

sppsad oog
ap piuns P| p ijp z u p d |p m  odiufl |ap so| pjPfj

spiasad <)ci ap pjas
uoisuad P| ‘ | | odruá  p  na soiduasm so| p jpd

Qt- o [no i|jp  p  PDipiu lincas *| odiuS 
¡a ua sojijdsu! soppi3a|oa so| p sa|Pnsuaui spi 
-asad 001 3P p P !lpUA uomuad pun ua puisisuod 
zap!|PAU| ap Ojpisqns ig  Q 9 o¡nai|^P p  ua sop 
-puKiuaiap ' pjsiiod anb ap sodnjft o j|Pna so| 
ap soi.ipa o oun ua ‘asjtquDsuj pjpod oppposp  
ppPD zapqPAU! ap u o p a a g  p| ug qi o |na ijiy  

•souP6aDau anSzuí souia iixa soiupno jp q o id  
-uiod p jpd  auSisap u o p p p o s y  P| aub soDipajq o 
oDipapj p p  o iuauupouoD aj p  oiuauioui opói ua 
jp iq p p j p P¿h|qo as opppo sp  |g  g i o jiia u iy

oppjnJSasp p p  ppiA p¡ a.mp ojupiid uois 
-uad p | op u p jn p  ‘ s o p p u a \ sasaiu jo d  pjpnpaja

— 11 —

Consejo de Administración en presencia de dos 
testigos.

Artículo 22. El socio podrá cambiar los be
neficiarios expresos a que se refiere el artículo 
anterior cuantas veces lo estime conveniente, 
pero siempre llenando las mismas formalidades 
que en el precedente artículo se especifican, no 
admitiéndose por la Asociación nuevos benefi
ciarios si el escrito llega a sus oficinas después 
de ocurrido el fallecimiento del socio.

Artículo 23. Será totalmente nula y no sur
tirá efecto toda designación de beneficiarios que 
se haga en diferente forma de la detailada en 
los artículos 21 y 23, incluso la disposición tes
tamentaria y abinteslato, así como también toda 
designación que, no obstante ser hecha en debi
da forma, deje de expresar categóricamente el 
beneficiario de la pensión.

Se reserva, asimismo, al Consejo de Admi 
nisfración la facultad de anular la designación 
de beneficiarios expresos, en los casos en que 
existan muy fundadas razones que lleven al áni
mo del Consejo el convencimiento moral de que 
dicho derecho de designación concedido al aso
ciado ha servido de base a combinaciones usu
rarias, quedando—como consecuencia de ello 
—viudas o hijos en evidente abandono, con la
mentable desviación de los fines sociales y mo
rales que se persiguen con la «Previsión Medica 
Nacional».

En tales casos, el Consejo de Administración, 
cumpliendo una obligada acción tutelar, haría la
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M I N I S T E R I O  DE L A GOBE RNACI ÓN

limo. .Sr.: Vlstn lu instancia elevada a este 
Ministerio por el Consejo general de los Cole
gios Médicos españoles, acompañando un pro 
yecto de Ueglainenlo de una institución denomi
nada «Previsión Médica Nacional», que acoja 
cordiaimeute a todos los Médicos españoles y 
constituya una fueite entidad que cubra los ríes 
gos de los profesionales inválidos, sus viudas y 
sus huérfanos, cuya redacción le fue encomen 
dada al referido Consejo por Real orden de 27 
de Enero último, y examinado dicho Reglamen
to, con los asesoramientos técnicos que se han 
creído necesarios entre ¡os cuales fue requerido 
el valioso dictamen del Instituto Nacional de 
Previsión, cuyas observaciones se han tenido 
en cuenta para su redacción definitiva, ya que 
su juicio define a esta Institución, tal como va 
reglamentada, como una laudable iniciación que 
ha de responder a sus fines, adviniéndose en su 
reglamentación una consiante preocupación de 
exagerar sus garantías y previsiones; de con
formidad igualmente con lo informado por esa 
Dirección general.

-  3 -

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/11/1930, p. 13



-  v —
c<>| i/jiiK O  a iiiam vninui avjiuaAaJd ap «oipam 
ko| paipaui aspp P| e jp ih ppj ap iqj p  an8;sjad 
«puoppM p^pa^' iipfciAaJd» p i u z o|H3juy 

uopPM P| ap«o ;8 a |0 3  so| ap »jamb|pnD uà 
«oiuaKu; e o a jp ^  «o¡ pp;8oap |Puj3|pj] npjpna; 
anb P| uà *«|PuopPisl oaipaK »tpiS'Aí-'d» p jpum i 
•ouap as anb ‘sonim i! so jjo a o s  ap u o p e p o s v  
puh — PDiiiiouoDa ppuapuadapuj pnqosqp in o  
atibuno— sopidsne sns oieq ppunj V u o p o jp g  ua 
ppiqpq spA jpa jjb  s p iu ii( ap |Puoppf»j pa iqu ipsv 
11! \  p | 1,3 soppidopp sopjanap opupiioa ja  A 
0961 3P O-iaug 3P LI 3P ‘«oiniPisg vaiua«|A «;«»| 
ap p ijp m  jp iio p ip p  uop isods ip  p | atiaiAajd anb o| 
ap oiuanniiduinD ua ‘ sa|oypdsa soa;p?i\ so;8a| 
-o^) wo| ap |Pjaua8 o ja tuoQ  |g  0 | upia ji iy

sauq A opfqo 'uopnpjsuoj

OddWIild O 'in iJdV D

nt/MoiowM w o ia g o j M o ism a b d
wn aa

o i M a u j w n o a a

'asrtiiv,

5  M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner el que se apruebe el Reglamento de la «Pre
visión Médica Nacional», presentado por el 
Consejo general de los Colegios Médicos espa 
ñoles, que a continuación se inserta 

De Real orden lo digo a V. I. para sn conoci
miento v efectos consiguientes Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 9 de Mayo de 1930.

MARZO

Sr. Director general de Sanidad.
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objeto socorrer con una indemnización única o 
con una pensión periódica o ambas cosas a la 
vez, según la libre voluntad del asociado, a los 
beneficiarios expresos o condicionales del so
cio fallecido.

Articulo 2!. Los beneíiciarios expresos ha
brán de ser designados por el asociado median
te un escrito duplicado y firmado per el socio y 
dos testigos, que entregará o enviará certificado 
a la «Previsión Medica», quedando en poder de 
la Asociación, mediante recibo femado por el 
Jefe de ¡as oficinas. Uno de los ejemplares se 
archivará en las oficinas de la Previsión, y el 
otro (que sólo será válido por destrucción o de
saparición del primero) se depositará en el lu
gar que, para mayor garantía, designe el Con
sejo de Administración. El asociado tiene dere
cho a que su designación permanezca secreta, 
y, a estos efectos, acompañado de dos testi
gos, puede presentar personalmente los docu
mentos en las oficinas de la Previsión médica 
Nacional o ante un Notario, quien en la forma 
legal oportuna haráse cargo de dichos docu
mentos y los remiárá a las referidas oficinas. 
El funcionario de las mismas, debidamente au
torizado para ello, contraseñará, registrará y 
firmará conjuntamente con el interesado y sus 
testigos, extendiendo, por último, el oportuno re
cibo. Dichos sobres no podrán ser abiertos más 
que después de ocurrida y justificada la defun
ción del socio, y esto habrá de hacerse por el

4 -  13 -
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cimientos públicos las necesarias condiciones de 
higiene.

Esta Dirección general recuerda a los Inspec
tores municipales de Sanidad la obligación de 
girar las visitas de inspección, revisar el libro 
de reclamaciones y exigir las prácticas de de
sinfección, desinsectación y desratizando que 
previene la Real orden de 12 de Marzo de 1950, 
dando cuenta a los Alcaldes de las deficiencias 
sanitarias que advirtieren y del modo de reme
diarlas, para que por ¡a Autoridad local se im
pongan las sanciones que procedan, incluso la 
clausura del establecimiento en caso de reinci
dencia, quedando a cargo de los Inspectores 
provinciales de Sanidad y de los G >bernadores 
civiles el exigir las responsabilidades que corres 
pondan a los funcionarios sanitarios que des
atiendan este servicio.

La presente circular se reproducirá en los Bo
letines Oficiales de to las las provincias

Madrid, 1! de Septiembre de 1950 1:1 Direc
tor general, José Alberto Palanca

Vista la instancia que eleva a esta Dirección 
el presidente del Colegio oficial de Médicos ue 
la provincia de Madrid, en súplica de que se 
prorrogue por un mes más la vigencia ue las 
disposiciones contenidas en la circular de esta 
Dirección, de 31 de julio último («Gacela» de 5 
de agosto), sobre certificaciones médicas y dis
tribución de sus ingresos para asegurar el mu 
yor auxilio que haya de recibir la Previsión Mé
dica Nacional, según normas que se fijan en la 
mencionada circular; y

Considerando atendibles las razones alegadas 
por el expresado Colegio de Médicos, que han 
hecho igualmente suyas otras de igual cla-c de 
diferentes provincias, respecto a la brevedad

del plazo señalado para la distribución de los 
nuevos modelos de certificados y organización 
debida de la contabilidad de estos servicios an
tes del dia 1 del próximo septiembre.

Esta Dirección general ha tenido a bien dispo
ner. de conformidad con lo solicitado, que la v i
gencia de los preceptos contenidos en su men
cionada circular de 3t de julio no empiece a con
tarse hasta el 1 de octubre próximo.

Madrid, 28 de agosto de 1930.—El Duector 
general P. A., Ramón García Durán.
Sr. Presidente del Consejo general de los Cole

gios Médicos españoles y señores presiden
tes de los Colegios Oficiales de Médicos de 
todas las provincias.

(«Gaceta» 29 agosto'.

GOBIERN O C IV IL  DE LA PR O VIN CIA
D E  A L M E R Í A

S A N ID A D .—CIRCULAR NUM. 1501

Se dan algunos casos en la provincia que si 
bien no son muy numerosos no dejan de ser muy 
lamentables de señores Médicos que patrocinan 
a personas sin ningún título ni solvencia cientili 
ca de ninguna clase en el ejercicio ilegal de las 
profesiones de Matrona y Practicante.

Estas ríos profesiones que tan a satisfacción 
de lodos desempeñan en España la función au
xiliar médica son dignas del mayor respeto y 
auxilio y los que más obligados están a tenerlo 
en cuenta asi son los propios Médicos a quien 
los citados profesionales sirven de descanso y 
garantía

Estas consideraciones mueven a la Autoridad

I DERECHO SANITARIO ESPAÑOL I
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L'; Revista mensual que dirige el Excmo. Sr. D. Francisco Bécares,
Inspector general de Sanidad Interior.

Recopilación de toda la legislación sanitaria vigente, con acotaciones en 
el texto y notas para su aplicación práctica, en una palabra, toda la jttt im
prudencia que se ha sentado en materia sanitaria expuesta con la maestría 
con que acostumbra a hacerlo el doctor Secares.

De gran interés para los sanitarios todos y principalmente pata los seño
res Inspectores municipales de Sanidad.

• PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Año, 24 pesetas; pudiendo dirigirse a don Francisco Secares. Vergara. 16

^También'pueden adquirirse los tomos I. II. III y l¡H de dicha Revista, encua
dernados en media pasta, al precio de 28,50 cada uno. que se envía contra 

^  reembolso al precio de 29 pesetas.
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sanitaria a interesar de la ciase Médica el ma
yor celo en la persecución del intrusismo tan 
recomendada por toda una serie de disposicio
nes sanitarias vigentes e incluida entre las per
secuciones de los delitos que atenían al bien so
cial en el último Código.

El Gobierno Civil y la Inspección provincial 
de Sanidad se esforzarán en conseguir la radical 
estirpación dei intrusismo en general y dedicará 
especial atención al intrusismo en las profesio
nes de Matrona y Practicante llevando al ináxi- 
mun las sanciones en que en cada caso haya 
lugar.

Los Sres. Alcaldes se servirán comunicar de 
oficio a los Inspectores municipales de Sanidad 
respectivos y harán llegar igualmente al conocí 
miento de los Médicos libres el contenido de 
la presente Circular.

Almería 14 de noviembre de t950.—El Inspec
tor provincial de Sanidad. —Doctor López Prior. 
—El Gobernador Civil, interino.—Adolfo Pérez 
de Santiago.

RfiflCiOif te las trabajos efectuados eo el laboratorio dei 
Instituto Provincial de Higiene y servicios prestador por ei 
sismo dorante los meses te Septiembre y Octubre de M

Salidas por Desinfección a Viator. 
Suministros de Vacuna antivariólica a Pa- 

dules, Ocaña.Abla, Mojácar y Albanchez, 580 
dosis.

De Vacuna antitifica a Paduies, Escúllar, Fi- 
ñana, Canjáyar y Vera, 1,560 dosis
LABORATORIOS:

Análisis de sangre ...................................... 56
Id. id. orina............................................10
Id. id. agua..............................................2
Id. id. secreciones...............................5
Id. id. esputos........................................ 3
Id. id. h e c e s .........................................1
Id. id. cabeza de perro............................ 1

Preparación de  ....................*
Tratamientos antirrábicos........................ "

Id id (en tratamiento) 15
Almería 1 de octubre de 1950.

Salidas a Félix y a Enix por inspección de ser
vicios.

Suministros de vacuna anlivarióüca a:
Alhabia................................................. 80 dosis
P u lp i ................................................ 100 ¡d.
C ó b d a r ............................................ 29 id.

LABORATORIOS:

Análisis de s a n g re ............................
Id. id. o rina .................................
Id. id. secreciones.......................
Id. id liquido cefalo-raquideo.
Id. id. esputos............................
Id. id heces..................................
Id. id. cálculos............................

Investigación de rabia (cabeza galo) . 
Preparación de autovacunas. 
Tratamientos antirrábicos . . . .  

id. id. (tratamiento)
Almería y noviembre de 1930.

R1 Director.

19
7
5
1
2
1
1
1
1
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A los autores y  editores
De cuantas aíras profesionales se 
nos ende vn ejemplar— t¡ue pasara 
inexcusablemente a ser propiedad de 
la HtbHoteca del Instituto provin- 
cial de Hip iene—publicaremos una 
detallada referencia en dos números 

sucesivos.

S -  N .
B O L E T Í N  DEL  I N S T I T U T O  P R O V I N C I A L  OE H I G I E N E  GE A L M E R Í A
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